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ACTA REUNIÓN 35 (R35) 
CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE 2025 

 
 

Recordatorios 

Se abre la reunión recordando a las entidades del ESGREM la necesidad de: 

• Inscribirse para participar en el encuentro presencial en Eivissa, los días 28 y 29 de abril de 2025 

• Cumplimentar la encuesta sobre costes de recogida separada de residuos de envases comerciales 
de papel y cartón. Las entidades que no se encargan de la recogida separada no han de responder 
a la encuesta. 

Reglamento (UE) 2025/40 sobre los envases y residuos de envases 

La coordinación del ESGREM presenta las determinaciones principales del reglamento. Se destacan 
tres artículos útiles para encauzar el problema del fraude en la declaración de los productores que 
forman parte de los SCRAP de envases. El documento presentado se enviará a las entidades del 
ESGREM. 

Coste de emisión de gases de efecto invernadero en vertederos 

Algunas entidades del ESGREM mostraron su interés en revisar los procedimientos administrativos y 
la asignación de responsabilidades para el cálculo y la aprobación del coste y para su aplicación. Este 
ámbito es relevante porque supone la recaudación de decenas de millones de euros en España. 
 
COGERSA (Asturias) presenta su experiencia en la gestión del coste. Se trata de un caso en que el titular 
y el operador del vertedero son la misma entidad. El documento presentado se enviará a las entidades 
del ESGREM. 
 
Está previsto continuar con el análisis en las siguientes reuniones del ESGREM. 

Valorización de residuos voluminosos 

La gestión de residuos voluminosos ha de tener una contribución esencial al cumplimiento de los 
objetivos de PxR, de reciclado y de limitación de vertido. Constituye la prioridad número dos del 
ESGREM según los resultados de la encuesta a las entidades, expuesta en la reunión R31 de octubre 
de 2024. Solo la tasa justa se mostró como una prioridad mayor. 
 
Se presenta la experiencia del Consorci per al tractament de residus solids urbans del Maresme, que 
ha desarrollado un plan de acción ambicioso. El documento presentado se enviará a las entidades del 
ESGREM. 
 
Está también previsto continuar con el análisis en las siguientes reuniones del ESGREM. 

Próxima reunión 

La próxima reunión no presencial del ESGREM se celebrará el día 28 de mayo de 2025. 

¡Os esperamos en Eivissa! 


